
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE HUESCA

RECURSOS HUMANOS
3200 

ANUNCIO

RESOLUCION 2015002806, de 22 de mayo de 2015, de la Alcaldía del Excmo.
Ayuntamiento de Huesca, por la que se aprueban las bases reguladores del concurso
oposición libre, para la creación de una Bolsa de Trabajo de Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos, como funcionarios interinos, del Ayuntamiento de Huesca:
 
BASE PRIMERA.- Normas Generales:
 
1.1.- Se convocan pruebas selectivas para la creación de una Bolsa de Trabajo, por el
sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN libre, para la cobertura, con carácter temporal, de
plazas de INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS del Ayuntamiento de
Huesca, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase
Media, Grupo A, Subgrupo A1; mediante nombramientos como funcionarios interinos.
 
1.2.- Las plazas estarán dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo A,
Subgrupo A1, con el Complemento de Destino, trienios, pagas extraordinarias y demás
retribuciones que le correspondan con arreglo a la legislación aplicable.
 
1.3.- Para lo no previsto expresamente en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común; Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; Ley 7/1999, de 9 de Abril, de Administración Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de
Agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
781/1986, de 18 de Abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto Legislativo de la
Diputación General de Aragón de 19 de Febrero de 1991, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón; Decreto de la Diputación General de Aragón de 10 de Junio de 1997, por el que se
aprueba el Reglamento de la Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón; Decreto 122/1986, de 19 de Diciembre, de la Diputación General de Aragón,
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y supletoriamente el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del
Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo.
 
BASE SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes:
 
2.1.- Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:
 
a) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de
la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad,

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca26 Mayo 2015 Nº 97

7956 CSV9X726HO5PFDVANBOP



los cónyuges de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho; así como sus
descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean
menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
 
b) Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa establecida en sesenta y cinco años de edad.
c) Titulación: estar en posesión del título universitario de Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos o grado equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente. Los aspirantes
que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en que
se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal sentido por
el organismo competente en materia de homologación de títulos académicos, que acredite
la citada equivalencia.
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 
d) Compatibilidad funcional: no padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que
impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.
 
e) Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
las funciones públicas por resolución judicial.
 
2.2.- Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta Base Segunda a
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos
durante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento como funcionario
interino.
 
BASE TERCERA.- Instancias:
 
3.1.- Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en
instancia dirigida a la Ilma. Sra. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Huesca, en la cual
los interesados deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y
requisitos de capacidad exigidos en la Base Segunda de la convocatoria. El modelo de
solicitud de admisión a las pruebas de ingreso, se adjunta en el Anexo II de estas mismas
Bases.
 
3.2.- Las instancias deberán ir acompañadas de la siguiente documentación, acreditativa de
que se cumplen los requisitos exigidos en las Bases:
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, los aspirantes de nacionalidad
española. Los nacionales de otros Estados, fotocopia del documento que acredite su
nacionalidad.
 
b) Fotocopia de la titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos para la expedición de
aquel título. En el caso de haber invocado en la instancia un título equivalente a los exigidos
en la base segunda, habrá de acompañarse certificado o documento expedido por la
Administración educativa que acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar fotocopia compulsada de la
credencial que acredite la homologación (título académico y en su caso, traducción jurada).
Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los
estudios.
 
c) Fotocopias de los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de
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concurso.
 
d) Justificante acreditativo del abono de los derechos de examen en la cuenta bancaria del
Ayuntamiento de Huesca en IBERCAJA nº ES58 2085 2052 0103 00627593.
 
3.3.- Las solicitudes se presentarán en el “Registro General” del Excmo. Ayuntamiento de
Huesca; o bien por cualquiera de los medios señalados en el articulo 38.4º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
 
3.4.- Las Bases íntegras, reguladoras del proceso selectivo, y la convocatoria se publicarán
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, en el Tablón de Anuncios y en la página web
del Ayuntamiento de Huesca.
 
El plazo de presentación de las instancias será de quince días naturales contados a partir
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de
la Provincia”. Si el término del plazo expirase en día inhábil, se entenderá prorrogado el
plazo hasta el primer día hábil siguiente.
 
3.5.- Los derechos de examen serán de 23,50 € para los aspirantes, de conformidad con la
Ordenanza nº 7 Reguladora de la Tasa por la Expedición de Documentos a Instancia de
Parte del Excmo. Ayuntamiento de Huesca.
 
3.6.- Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los
aspirantes cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso
selectivo, cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, o
cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de la convocatoria.
 
3.7.- En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el “Registro General” del
Ayuntamiento de Huesca.
 
3.8.- Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus
solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación, mediante escrito motivado
dentro del plazo de presentación de instancias establecido en el Apartado 4 de esta Base
Tercera.
 
BASE CUARTA.- Admisión:
 
4.1.- Expirado el plazo de quince días naturales para la presentación de instancias, la
Corporación dictará resolución, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Huesca. Esta resolución incluirá, asimismo, la
composición del Tribunal Calificador del proceso.
 
Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar
reclamaciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la
subsanación de errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule
reclamación alguna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva
resolución ni publicación.
 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
excluidos del proceso selectivo.
 
Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o abstenciones
en relación con los miembros del Tribunal Calificador.
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Terminado el plazo de diez días hábiles para posibles alegaciones, la Corporación dictará
resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso
selectivo. Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de Huesca.
 
4.2.- El orden de actuación de los aspirantes, de conformidad con el sorteo efectuado por la
Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas que se celebren
durante el año 2015, será a partir de la letra “J”.
 
BASE QUINTA.- Tribunal Calificador:
 
5.1.- El Tribunal Calificador será nombrado mediante Decreto de Alcaldía, y será el
encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo
posible, a la paridad entre mujer y hombre; de conformidad con el artículo 60 de la Ley
7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
 
5.2.- El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, actuando
uno de ellos como Secretario.
 
5.3.- Todos los miembros del Tribunal de Selección deberán poseer un nivel de titulación
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser
funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo/subgrupo o grupos/subgrupos
superiores de entre los previstos en el articulo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público, con relación al grupo/subgrupo en que se integra la
plaza convocada.
 
5.4.- La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
5.5.- La Presidencia coordinará la realización del proceso selectivo y dirimirá los posibles
empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán
voz y voto.
 
5.6.- Los miembros del Tribunal Calificador deberán de abstenerse de formar parte del
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, comunicándolo a la Corporación. Tampoco podrán ser nombrados
miembros de los mismos, quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de Selección cuando
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 29 de la citada Ley.
 
5.7.- Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán
actuar indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión
en la que no se podrá actuar alternativamente.
 
5.8.- A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores
especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán
voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía, y
estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los
miembros del Tribunal.
 
5.9.- Cuando el número de aspirantes así lo aconseje el Tribunal Calificador podrá designar
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colaboradores administrativos y de servicios, que bajo la supervisión del Secretario del
Tribunal en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso
selectivo.
 
5.10.- En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de
Presidencia serán ejercidas por los Vocales designados siguiendo para ello el orden en que
hayan sido designados en el Decreto de nombramiento.
 
5.11.- En el supuesto de que, una vez iniciado el proceso selectivo los miembros del
Tribunal cesen en los puestos en virtud de los cuales fueron nombrados para constituir parte
de los mismos, continuarán ejerciendo sus funciones en éstos salvo incompatibilidad legal al
efecto y hasta la finalización del procedimiento selectivo.
 
5.12.- El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las
Bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.
 
5.13.- Las presentes Bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.
 
5.14.- A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal Calificador tendrá su
sede en el Ayuntamiento de Huesca, Plaza de la Catedral nº 1.
5.15.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos
22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. A partir de su
constitución, el Tribunal para actuar válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de
sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan la Presidencia y la Secretaría.
 
5.16.- Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador incluidas las peticiones para la
revisión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que
imposibiliten la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y
se funden en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos
62 y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se podrá interponer
por el interesado recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Alcaldesa de la Corporación, de
conformidad con lo establecido en el articulo 114.1º de la citada Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera otro recurso que se estime
oportuno.
 
5.17.- El Tribunal Calificador que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría
primera, de conformidad con el artículo 30.1º.b) del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre Indemnizaciones por razón del servicio.
 
BASE SEXTA.- ESTRUCTURA DEL PROCESO SELECTIVO:
 
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso de méritos y oposición:
 
6.1.- FASE DE CONCURSO: Será previa a la fase de oposición. El valor total de la fase de
concurso no podrá exceder de 6 puntos, y se regirá por el siguiente baremo:
 
1.- Valoración de la antigüedad: 0,10 puntos por año de servicios prestados en la
Administración Pública, hasta un máximo de 3 puntos.
 
2.- Valoración de la formación: Por cursos de formación y perfeccionamiento en Centros
Oficiales reconocidos que hayan versado sobre materias directamente relacionadas con las
funciones de los puestos de trabajo a cubrir, hasta un máximo de 3 puntos, con arreglo al
siguiente baremo:
- Hasta 20 horas: 0,05 puntos/curso.
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- De 21 a 40 horas: 0,15 puntos/curso.
- De 41 a 60 horas: 0,30 puntos/curso.
- De 61 a 80 horas: 0,45 puntos/curso.
- De 81 a 100 horas: 0,60 puntos/curso.
- De 101 a 200 horas: 1 punto/curso.
- De 201 a 300 horas: 1,50 puntos/curso.
 
6.2.- FASE DE OPOSICIÓN: Será posterior a la fase de concurso, y tendrá carácter
obligatorio y eliminatorio, siendo necesaria la superación del ejercicio único.
 
La puntuación máxima de la fase de oposición será de 20 puntos.
         
El único ejercicio consistirá en resolver un supuesto práctico relacionado con las materias
del Anexo I (Programa).
 
El tiempo máximo para la realización de esta prueba será de tres horas.
 
Los aspirantes podrán hacer uso de los textos legales, en soporte papel, de los que acudan
provistos.
 
El ejercicio se calificará entre cero y veinte puntos, siendo preciso obtener, como mínimo,
diez puntos para superarlo.
 
BASE SÉPTIMA.- Desarrollo del proceso selectivo:
 
7.1.- La fecha de realización del único ejercicio de la oposición, se hará pública en el
“Boletín Oficial de la Provincia” y en el Tablón de Anuncios de la Corporación. Asimismo, el
desarrollo del proceso selectivo también se publicará en la página web municipal
“www.huesca.es” (Departamento de Personas y Organización).
 
7.2.- Comenzada la práctica del proceso selectivo, el Tribunal Calificador podrá requerir en
cualquier momento del proceso selectivo a los aspirantes para que acrediten su identidad y
demás requisitos exigidos en las bases de la convocatoria. Si en algún momento llega a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión al órgano
competente de la Corporación, quien resolverá, previa audiencia al interesado.
 
7.3.- Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos del proceso
selectivo quienes no comparezcan, salvo los supuestos de fuerza mayor debidamente
justificados, que serán apreciados libremente por el órgano seleccionador y en los que éste
deberá considerar y valorar la causa y justificación alegada junto al preferente principio de
riesgo y ventura propio de la participación que todo aspirante asume al concurrir al proceso
selectivo.
 
En todo caso, el órgano seleccionador al resolver las peticiones que se le dirijan solicitando
la modificación de fechas, horario u otros cambios, deberá preservar y asegurar la
seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del ejercicio.
 
7.4.- El orden de actuación de los opositores admitidos se efectuará por el apellido, por
orden alfabético, iniciándose por la letra “J”, según establece la Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública de 05/02/2015 (B.O.E. núm. 36, de fecha
11/02/2015).
 
7.5.- Una vez finalizado el único ejercicio de la oposición, el Tribunal Calificador procederá a
sumar la puntuación obtenida, en la fase de oposición y en la fase de concurso, por parte de
los aspirantes que hayan superado dicho ejercicio, lo que determinará la calificación final de
la oposición.
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El Tribunal Calificador ordenará a los aspirantes por orden de puntuación, de mayor a
menor, para la elaboración de la Bolsa de Trabajo, haciéndolo público en el “Tablón de
Edictos”, sito en el Excmo. Ayuntamiento de Huesca, P/ Catedral, nº 1, Huesca.
 
7.6.- En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los
aspirantes, serán criterios para dirimir el mismo y por este orden, en primer lugar la mayor
calificación obtenida en la fase de oposición, si esto no fuese suficiente, se considerará la
mayor calificación obtenida en la fase de concurso. Si persistiese el empate, se podría
establecer una prueba adicional de contenido práctico.
 
7.7.- Los aspirantes incluidos en la Bolsa de Trabajo, en el plazo de cinco días naturales
desde que se haga pública la misma, aportarán al Departamento de Personas y
Organización de la Corporación, los siguientes documentos acreditativos de que poseen las
condiciones exigidas en la Base Segunda:
 
- Fotocopia compulsada del D.N.I. o documentos de renovación.
          - Fotocopia compulsada de la titulación exigida.
- Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos para la Fase de
Concurso.
- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española,
deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función publica.
 
7.9.- Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos
para formar parte de la Bolsa de Trabajo no presentara la documentación exigida o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán formar
parte de la Bolsa de Trabajo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. El Tribunal
Calificador elevará propuesta de exclusión que resolverá la Corporación, previa audiencia a
los interesados.
 
7.10.- La Bolsa de Trabajo resultante de este proceso selectivo, se regirá por el Reglamento
de las Bolsas de Trabajo del Ayuntamiento de Huesca (BOP núm. 2, de fecha 03/01/2015).
 
BASE OCTAVA.- Impugnación:
 
La convocatoria con sus Bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
 
 
ANEXO I
TEMARIO
Parte Primera: Urbanismo
 
Tema 1. Antecedentes y marco legislativo español en materia de Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana. El Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de Junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo. Competencias de las Comunidades
Autónomas en materia de Urbanismo.
Tema 2. La Ley 4/2009, de 22 de junio, de Ordenación del Territorio de Aragón.
Características generales. Instrumentos de planeamiento territorial. Instrumentos de gestión
territorial e instrumentos especiales de ordenación territorial.
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Tema 3. Antecedentes y marco legislativo aragonés en materia de Urbanismo. El Decreto
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Urbanismo de Aragón. Reglamentos de desarrollo. Normativa supletoria. Régimen
transitorio y derogatorio.
Tema 4. Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y deberes constitucionales de
los ciudadanos y bases del régimen del suelo. Régimen urbanístico del suelo en la
legislación autonómica.
Tema 5. El planeamiento como instrumento de la política urbanística. Los diferentes tipos de
planes de ordenación.
Tema 6. Ordenación urbanística de los municipios. Plan General de Ordenación Urbana:
Contenido.
Tema 7. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales: Contenido y procedimiento de
iniciativa municipal y procedimiento de iniciativa privada. Reservas del suelo para
dotaciones en los Planes Parciales.
Tema 8. Planeamiento de desarrollo. Planes Especiales: Contenido y clases. Planes
Independientes. Planes de desarrollo de Directrices Territoriales. Planes de desarrollo del
Plan General. Planes Especiales de Reforma Interior. Conjuntos de Interés Cultural.
Tema 9. Otros Instrumentos de Ordenación Urbanística: Estudio de Detalle. Ordenanzas de
Edificación. Régimen Urbanístico Simplificado.
Tema 10. El Plan General de Ordenación Urbana de Huesca de 2003, su Texto Refundido
de 2008 y sus principales modificaciones posteriores. Normas Urbanísticas. Documentos
que lo integran.
Tema 11. Desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Huesca: Planeamiento
Especial. Planeamiento Parcial y Estudios de Detalle.
Tema 12. Elaboración y aprobación de los Planes Urbanísticos: Actos preparatorios,
competencia y procedimiento. La información Pública. Iniciativa y colaboración en el
planeamiento. Suspensión de licencias. Vigencia y alteración. Información y publicidad en el
planeamiento urbanístico. La cédula urbanística.
Tema 13. Instrumentos de política urbanística y de suelo: Directriz Especial de Urbanismo.
Planes y Proyectos de interés general de Aragón.
Tema 14. Instrumentos de política urbanística y de suelo: Consorcio de Interés General.
Programas de coordinación del planeamiento urbanístico. Norma Técnica de Planeamiento.
Convenios Urbanísticos.
Tema 15. Normas de construcción arquitectónica. Normas sobre accesibilidad y eliminación
de barreras. Legislación estatal, autonómica y ordenanzas municipales.
Tema 16. Títulos habilitantes de naturaleza urbanística. La licencia urbanística. La licencia
de parcelación. La declaración responsable. La comunicación previa.
Tema 17. Protección de la legalidad urbanística. La inspección urbanística. Régimen
sancionador.
Tema 18. Gestión urbanística (I). Disposiciones generales y régimen general.
Aprovechamiento urbanístico. Actuaciones aisladas. Obtención de terrenos dotacionales.
Expropiación forzosa.
Tema 19. Gestión urbanística (II): Sistemas de actuación. Gestión directa por expropiación.
Gestión directa por cooperación. Gestión indirecta por compensación. Gestión indirecta por
urbanizador.
Tema 20. Gestión urbanística (III). Actuaciones integradas: disposiciones generales y la
reparcelación. Sectores concentrados de urbanización transitoria.
Tema 21. El régimen legal de valoraciones. Antecedentes. Valoraciones del suelo, de las
instalaciones, construcciones y edificaciones, y de derechos constituidos sobre o en relación
con los anteriores.
 
Parte Segunda: Ingeniería
 
Tema 22. El proyecto de obras en la administración pública. El proyecto en la legislación de
contratos. La supervisión de proyectos. Documentos específicos.
Tema 23. La obra de urbanización en las Administraciones Públicas. El replanteo. Las
certificaciones: clases y efectos. La recepción de las obras y liquidación de las obras.
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Tema 24. La maquinaria de obras públicas. Criterios de selección y utilización.
Tema 25. Seguridad y salud. Disposiciones durante el proyecto y durante la ejecución.
Estudio de seguridad y salud, plan de seguridad y salud. Competencias y responsabilidades
del coordinador de seguridad y salud.
Tema 26. Control de calidad en obras públicas. Aseguramiento de la calidad.
Tema 27. La financiación de las obras públicas. Sistemas de financiación. La concesión de
obras públicas. Tendencias actuales: la financiación público-privada.
Tema 28. Ejecución de obras: seguimiento y control. Modificación del proyecto.
Tema 29. Tráfico. Estudios de tráfico. Estudios de intensidad, velocidad y de origen-destino.
Sistemas de aforo.
Tema 30. Proyectos y construcción de firmes (I): normativa aplicable y factores de
dimensionamiento. Métodos de diseño. Tipos de firmes.
Tema 31. Señalización, balizamiento y defensa. Normativa aplicable estatal y autonómica.
Tema 32. El Pliego de prescripciones técnicas particulares para las obras de carreteras y
puentes. Pliegos de prescripciones técnicas particulares: contenido y actualizaciones.
Tema 33. El transporte en medio urbano: movilidad sostenible. Transporte público y privado.
Reparto competencial. La Ley autonómica 14/1998, de 30 de diciembre, de transporte
urbano en Aragón.
Tema 34. La infraestructura ferroviaria dentro de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del
Sector Ferroviario, y su reglamento de desarrollo: la red ferroviaria de interés general. La
planificación, proyecto y construcción de sus infraestructuras. Estudios y proyectos: tipos,
contenido y tramitación. La construcción y puesta en servicio.
Tema 35. Otras infraestructuras de transporte sostenible. Vías verdes y senderos
ecológicos. Carriles bici. Dimensionamiento, criterios de implantación y tipologías.
Tema 36. Calidad del agua. La Directiva 91/271. El Real Decreto 509/96, de 15 de marzo.
Zonas sensibles. Vertidos. Declaración de vertidos. Autorizaciones de vertidos.
Tema 37. Conducciones de carga. Tipos de tubería. Tipos de juntas. Redes de distribución
de agua potable: elementos y modelos. Cavitación. Redes de saneamiento: elementos y
modelos.
Tema 38. Usos de agua para abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda de
abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. Captaciones de aguas
superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de protección de captaciones.
Tema 39. Tratamiento de aguas potables. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de
potabilización, desalación. Pretratamientos y postratamientos necesarios.
Tema 40. Depuración del agua. Redes de saneamiento y sistemas de depuración de aguas
residuales. Residuos. Reutilización de agua depurada, problemas sanitarios, agrícolas y
medioambientales.
Tema 41. Técnicas especiales e indirectas para incrementar la eficacia de los recursos del
agua. Actuaciones sobre la oferta. Reutilización de aguas residuales. Prevención de
evaporación en embalses. Actuaciones sobre la demanda: soluciones legales, técnicas y de
gestión.
Tema 42. Ley 6/2001 de Ordenación y Participación en la gestión del agua en Aragón. El
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración. Los planes de zona. La Junta de
Saneamiento. Canon de Saneamiento.
Tema 43. Encauzamiento y defensa de ríos.
Tema 44. La Directiva Marco del Agua. Aspectos institucionales y administrativos. Objetivos
medioambientales. Recuperación de costes.
Tema 45. Texto Refundido de la Ley de Aguas, modificado por el artículo 129 de la Ley
62/2003, por la que se incorpora al derecho español, la directiva 2000/60/CE. Dominio
público hidráulico. Usos comunes y privativos. Concesiones y autorizaciones.
Reconocimiento de derechos anteriores a 1986. Régimen jurídico del dominio público
hidráulico, de las zonas de servidumbre y policía. Apeo y deslinde.
Tema 46. Edificación y régimen de obra en zonas afectas a carreteras.
Tema 47. El impacto ambiental en las obras públicas. Marco competencial y legislación
aplicable. El procedimiento de evaluación de impacto ambiental en Aragón. Clases y
contenido de los estudios.
 

Boletín Oficial de la Provincia de Huesca26 Mayo 2015 Nº 97

7964 CSV9X726HO5PFDVANBOP



* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas y a programas o
servicios municipales, se desarrollaran conforme a las normas, programas o servicios
vigentes en el momento de celebración de los ejercicios, sin perjuicio de las referencias que
a los antecedentes normativos o fácticos puedan exponerse.
 
Huesca, 22 de mayo de 2015. La Alcaldesa, Ana Alós López
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